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Esta es una publicación elaborada por la 
Residencia de Epidemiología de Campo, 

dependiente de la Dirección de 
Epidemiología, a partir de las 

notificaciones que envían las Regiones 
Sanitarias, los efectores provinciales y 

municipales y los laboratorios de 
referencia.

Asimismo, se incluye información extraída 
de los medios masivos de comunicación 

(nacionales o extranjeros) y de 
publicaciones de circulación interna del 

área Salud.

Contacto:
Tel: 0221-429-2752/2774/2766
Fax: 0221-429-2729
Correo electrónico para notificaciones urgentes
y alertas: informabsas@yahoo.com.ar

Regiones Sanitarias

BOLETIN EPIDEMIOLÓGICO SEMANAL 

Dirección Provincial de Atención Primaria de la Salud – Dirección de Epidemiología



En esta oportunidad desde la Dirección de 

Epidemiología de la provincia de Buenos 

Aires se emite el presente Boletín con 

información relevante sobre Dengue. 
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�En Brasil y Paraguay se registran más de 2 millones de personas con dengue. 

� En nuestro país se han detectado pacientes en las provincias de Misiones, 

Catamarca y  Formosa.

� Al día de hoy la provincia de Buenos Aires registra casos en varios distritos del 

primer y segundo cordón del conurbano.

� Existe, en la provincia de Buenos Aires, el riesgo de una epidemia porque se 

ha constatado la presencia del mosquito trasmisor de la enfermedad (Aedes 

Aegypti).  

Lugares de circulación del virus del Dengue
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Casos notificados de dengue por Región Sanitaria, provincia de Buenos Aires. SE 1 y 2. Año 2016

5171951703Total

11s/d

431La matanzaXII

844La Plata

0San Vicente
XI

11Hurlingham

11Ituzaingo

211Moreno

11Moron

211Merlo

VII

413Quilmes

211Ezeiza 

11Lanús

1
1

Esteban 

Etcheverría

211Berazategui

321Lomas de Zamora

1275Ate. Brown

VI

11Vte Lopez

11Gral Sarmiento

211San Miguel

11Gral. San Martin

V

11PergaminoIV

Descartados Total
En 

estudio

Sospechoso 
resultado NO 
conclusivo**

Probable*
Confirmados 
autóctonos

Confirmados NO 
autóctonos

Casos notificados

Municipio
Región 

Sanitaria

*Casos con una prueba de tamizaje reactiva.-
** Casos estudiados para dengue con resultados negativos que no permiten descartar el caso.-

Fuente: Dirección de Epidemiología de la 

provincia de Buenos Aires



CASO SOSPECHOSO:

Toda persona que presenta aparición aguda de fiebre con una duración de 

hasta 7 días, sin afección de vías aéreas superiores y sin foco aparente, 

acompañada de dos o más de los siguientes síntomas: cefalea, dolor 

retroorbitario, mialgia, artralgia, erupción cutánea, manifestaciones 

hemorrágicas leves, y que resida o haya viajado a área endémica, o con 

transmisión activa de dengue o con presencia de vector.

VIGILANCIA

Modalidad de vigilancia: individual, inmediata. Estrategia: clínica-

laboratorial. Instrumento de recolección de datos: C2, L2, ficha especial*. 

DENGUE- Definición de caso y Vigilancia
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*En ANEXO 1 se adjunta Ficha epidemiológica de Sindrome febril



�Información inmediata  y pormenorizada de cada caso que permita la 

investigación y realización de acciones de bloqueo.

�Realizar diagnóstico precoz: Se requiere una vigilancia altamente sensible para 

captar cada caso sospechoso en tiempo y forma

�Antecedentes epidemiológicos de interés: antecedentes personales y familiares 

de viaje a zona endémica, fecha de regreso e inicio de síntomas. Antecedentes de 

vacunación (antiamarílica). Investigación de contactos. 

�Vigilancia vectorial: Teniendo en cuanta la existencia del vector en la provincia, 

se recomienda continuar con las acciones preventivas en terreno, tales como lectura 

de ovitrampas, descacharrizado y promoción de salud en barrios.

Vigilancia intensificada de Síndrome Febril 
Inespecífico (SFI)
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Dengue- Algoritmo de trabajo de la red de laboratorios 
y notificación a través del SIVILA
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Disponible en: http://www.msal.gob.ar/images/stories/epidemiologia/pdf/flujograma-diagnostico-laboratorio.pdf



Ante un caso sospechoso de dengue es importante el aislamiento

del paciente para evitar el contacto con el vector durante la 

viremia a través del:

�Uso de repelente y su renovación cada 3 /4 horas

�Uso de espirales o tabletas repelentes en las habitaciones. 

�Uso de mosquiteros

Medidas preventivas ante paciente con sospecha 
de Dengue
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Dengue- Laboratorios de referencia según Región 
Sanitaria*- provincia de Buenos Aires
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REGIONES I, II y IX: Dirección de Zoonosis Rurales, Azul 

REGION III: HIGA Abraham Félix Piñeyro, Junin; INEVH Maiztegui, Pergamino

REGION IV: INEVH Maiztegui, Pergamino

REGIÓN V : HZGA “Petrona V. de Cordero”, San Fernando

REGIÓN VI: HZGA Descentralizado “Evita Pueblo”, Berazategui.

REGIÓN VII: Hospital Vicente Lopez y Planes, General Rodriguez.

REGIÓN VIII: HIEMI “Don Victorio Tetamanti”, Mar del Plata.     

REGION X: HIEAC  “San Juan de Dios”, La Plata. HIAEP “Sor María Ludovica”, La Plata.

Región XI: HIGA “General San Martín”, La Plata. HIAEP “Sor María Ludovica”, La Plata.

REGION XII: HZGA “Simplemente Evita Km. 32” (González Catán-La Matanza) o al HIGA 
Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien (La Matanza). 

El laboratorio de referencia a nivel nacional es el Hospital Nacional “Profesor Alejandro Posadas”

*En el ANEXO 2 se detallan la dirección, teléfono y referentes de cada laboratorio.
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No existen vacunas o medicamentos que prevengan la infección, por 

ello que las medidas de prevención se destinan a disminuir la 
exposición a los mosquitos y son: 

� Eliminar los recipientes en desuso que puedan acumular agua (latas, 

botellas, neumáticos, tapitas, lonas, bidones cortados). 

� Dar vuelta los objetos que pueden acumular agua cuando llueve (baldes, 

palanganas, tambores).

�Cambiar el agua y cepillar el bebedero de animales.

�Vaciar colectores de desagües de aire acondicionado o lluvia diariamente.

Medidas preventivas para evitar la formación de 
criaderos de mosquitos
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�Utilizar en los floreros productos alternativos en lugar de agua (geles o 

arena húmeda). 

� Mantener los patios limpios y ordenados y jardines desmalezados. 

�Destapar los desagües de lluvia de los techos. 

�Tapar los tanques y recipientes que se usan para recolectar agua. 

�Utilizar repelentes, mosquiteros e insecticidas para evitar la picadura de 

mosquitos. 

Medidas preventivas para evitar la formación de 
criaderos de mosquitos (cont.)
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� No utilizar repelentes asociados a protectores solares en la misma 

formulación.

� Ante síntomas como fiebre, dolor de cabeza (especialmente en la zona de

los ojos), dolores musculares, articulares, erupciones, náuseas y vómitos, 

consultar al servicio médico local. 

� No automedicarse, evitando especialmente tomar aspirinas, ibuprofeno o 

aplicarse medicamentos inyectables ya que favorecen las hemorragias.

� Si durante las dos semanas posteriores al viaje a zonas afectadas por esta 

enfermedad se presentan síntomas de dengue, concurrir al médico 

inmediatamente.

Recomendaciones a personas que viajen a zona de 
circulación Dengue 



ANEXO 1- Ficha Síndrome Febril (Hoja 1)
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ANEXO 1- Ficha Síndrome Febril (hoja2)
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ANEXO 2- Laboratorios de referencia 
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1- Hospital Zonal General de Agudos “Evita Pueblo”
Dirección: calle 136 entre 27 y 30 (1884) Berazategui

Tel: 011- 42232992/97

Referente: Dra. Liliana Costa

2 - Hospital Interzonal de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios”
Dirección: calle 27 y 70 (1990) La Plata

Tel: 0221- 4575454

Referente: Dra. Virginia Minervini

3 - Hospital General de Agudos “Petrona V. De Cordero”

Dirección: Belgrano 1355 (1646) San Fernando

Tel: 011- 47449803/ 4633

Referente: Dra. Alicia Poretti

4 - Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Paroissien
Dirección: Brig. Juan Manuel de Rosas N° 5975 - Isidro Casanova (1765)- La Matanza 

Tel: 011-46693440/44661200

Referente: Dra. Maria Rosa Cervelli / Dra.  García Mónica

5 - Departamento de Zoonosis Rurales, Azul
Dirección: España n 770 (7300), Azul

Tel: 02281-4424483/422654 

Referente: Dr. Jorge Bolpe

6 - Hospital Interzonal de Agudos Esp. en Pediatría “Sor María Ludovica”

Dirección: Calle 14 N°1631 - La Plata (1900)

Tel: 0221-4535901 al 10/912 /3

Referente: Dra. Maria Cecilia Girard Bosh



ANEXO 2- Laboratorios de referencia (cont.)
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7 - Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín”

Calle 1 esq. 70 - La Plata (1900)

0221-421-1195/99

Referente: Dra. Elizabeth Manciola

8 - Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”

Castelli N°2450 - Mar del Plata - General Pueyrredon (7600)

Tel: 0223-4936352

Referente: Dra. Loriana Tomassini

9 - Hospital Zonal General de Agudos “Simplemente Evita”

Dr. Equiza N°3610 Bo. Los Ceibos - González Catán - La Matanza (1759)

Tel: 02202-422232

Referente: Dr. Gabriel Sanabria

10. Hospital Interzonal general de Agudos “Abraham Félix Piñeyro”

Dir. Lavalle 1084. Junín (CP 6000) – Tel: 0236- 443-3108

11- Hospital Vicente López y Planes

Dir: Alem y 25 de Mayo. General Rodriguez. Tel 0237-484-0323

12- INEVH (ANLIS) “Dr. Julio Maiztegui”

Dirección: Monteagudo 2510 (2700) Pergamino Prov. de Buenos Aires

TE: 0477-29712-29713-29714. FAX 0477-33045.

Referente: Dra. Alejandra Morales / Dra. Silvina Levis

13 - Hospital Nacional “Profesor Alejandro Posadas”

Avenida Pres. Arturo U. Illia, El Palomar, Buenos Aires

Tel: 011 4469 9300 

Referente: Dra. Graciela Cabral
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Toda vez que se registre la sospecha de un caso de dengue en 

un distrito de la provincia, deberá notificarse de manera 

inmediata al nivel superior para coordinar acciones que eviten 

nuevos contagios. 

Muchas Gracias !!!


